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ANEXO III

Convocatorias y plazos de presentación de solicitudes para la 
inscripción en el registro de preasignación de retribución

1. Se fija el número de convocatorias de inscripción 
en el registro de preasignación de retribución en cuatro 
convocatorias anuales, coincidentes con las fechas de 
resolución del procedimiento de preasignación.

2. Los plazos de presentación de solicitudes para la 
inscripción en el registro de preasignación regulado en el 
artículo 6 del presente real decreto, y de publicación de 
los resultados del procedimiento de preasignación de la 
retribución serán los siguientes:

i. Convocatoria 1.er trimestre del año.

Presentación de la solicitud. Entre el 1 de agosto del 
año anterior y el 31 de octubre del año anterior al de la 
convocatoria, ambos inclusive.

Publicación del resultado del procedimiento de pre-
asignación de retribución: Antes del 1 de enero del mismo 
año.

ii. Convocatoria 2.º trimestre del año.

Presentación de la solicitud. Entre el 1 de noviembre y 
el 31 de enero del año anterior al de la convocatoria, 
ambos inclusive.

Publicación del resultado del procedimiento de pre-
asignación de retribución: Antes del 1 de abril.

iii. Convocatoria 3.er trimestre del año.

Presentación de la solicitud. Entre el 1 de febrero y el 
30 de abril, ambos inclusive.

Publicación del resultado del procedimiento de pre-
asignación de retribución: Antes del 1 de julio.

iv. Convocatoria 4.º trimestre del año.

Presentación de la solicitud. Entre el 1 de mayo y el 31 
de julio, ambos inclusive.

Publicación del resultado del procedimiento de pre-
asignación de retribución: Antes del 1 de octubre.

3. Cuando las fechas previstas en el apartado ante-
rior sean no hábiles a efectos administrativos se tomará el 
primer día posterior hábil.

4. Se establecen, para las dos primeras convocato-
rias de 2009, una duración del plazo de presentación de 
solicitudes y de publicación del resultado, diferentes. El 
calendario para estas dos convocatorias será el 
siguiente:

i. Convocatoria 1.er trimestre de 2009.

Presentación de la solicitud. Entre el 15 de octubre y el 
15 de noviembre de 2008, ambos inclusive.

Publicación del resultado del procedimiento de pre-
asignación de retribución: Antes del 16 de enero de 2009.

ii. Convocatoria 2.º trimestre de 2009.

Presentación de la solicitud. Entre el 16 de noviembre 
de 2008 y el 31 de enero de 2009, ambos inclusive.

Publicación del resultado del procedimiento de pre-
asignación de retribución: Antes del 1 de abril de 2009.

ANEXO IV

Mecanismo de traspaso de potencia sobre la potencia base

1. Cuando en una convocatoria no se cubriera parte 
de alguno de los cupos de uno solo de los tipos del artícu-
lo 3 de este real decreto, independientemente de que en 
el caso del tipo I corresponda a uno o los dos subtipos, la 
potencia restante se traspasará como potencia adicional 

sobre la potencia base, para la convocatoria siguiente, al 
otro tipo.

2. Cuando en una convocatoria no se cubriera parte 
de los cupos de los dos tipos del artículo 3 de este real 
decreto, independientemente de que en el caso del tipo I 
corresponda a uno o los dos subtipos, las potencias res-
tantes se traspasarán como potencias adicionales sobre 
las potencias base, para la convocatoria siguiente, en los 
tipos respectivos.

3. En los dos casos previstos en los apartados 1 y 2 
anteriores, la potencia adicional traspasada al tipo I, ya 
sea desde el tipo II, o desde el tipo I (suma de las poten-
cias no cubiertas de los dos subtipos), se repartirá en cada 
uno de los dos subtipos de acuerdo con el porcentaje de 
las potencias base de cada uno de los subtipos que les 
sea de aplicación. En el caso de que la nueva convocatoria 
corresponda a un nuevo año, y los porcentajes de las 
potencias base de cada subtipo se vean afectados por el 
mecanismo previsto en el artículo 5.3 la potencia traspa-
sada del tipo II al tipo I se repartirá de acuerdo con los 
nuevos porcentajes de reparto entre subtipos.

4. La potencia correspondiente a aquellos proyectos 
de instalaciones, que de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 8 fueran cancelados en el Registro de preasigna-
ción de retribución, será incorporada como potencia adi-
cional a la convocatoria siguiente a su cancelación, en el 
mismo tipo o subtipo, según corresponda.

5. Las potencias adicionales no se verán afectadas, 
por los incrementos o decrementos que pudieran ser de 
aplicación a las potencias bases de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 5.3 de este real decreto. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 15596 ORDEN PRE/2701/2008, de 26 de septiembre, 

por la que se publica el Acuerdo de Consejo de 
Ministros sobre las medidas contempladas en 
el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, por 
el que se regulan las subvenciones en atención 
a determinadas necesidades derivadas de 
situaciones de emergencia o de naturaleza 
catastrófica, a los damnificados por las inunda-
ciones producidas por las tormentas de lluvia y 
granizo que han afectado durante los días 22 al 
26 de septiembre de 2008 a diversas Comuni-
dades Autónomas.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 26 de sep-
tiembre de 2008 y a propuesta de la Vicepresidenta Pri-
mera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, ha adop-
tado el Acuerdo sobre las medidas contempladas en el 
Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, por el que se regu-
lan las subvenciones en atención a determinadas necesi-
dades derivadas de situaciones de emergencia o de natu-
raleza catastrófica, a los damnificados por las inundaciones 
producidas por las tormentas de lluvia y granizo que han 
afectado durante los días 22 al 26 de septiembre de 2008 
a diversas Comunidades Autónomas.

Para general conocimiento se procede a la publicación 
del referido Acuerdo, que figura como anexo a la presente 
orden.

Madrid, 26 de septiembre de 2008.–La Vicepresidenta 
Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, María 
Teresa Fernández de la Vega Sanz.
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ANEXO

Acuerdo sobre las medidas contempladas en el Real 
Decreto 307/2005, de 18 marzo, por el que se regulan las 
subvenciones en atención a determinadas necesidades 
derivadas de situaciones de emergencia o de naturaleza 
catastrófica, a los damnificados por las inundaciones pro-
ducidas por las tormentas de lluvia y granizo que han 
afectado durante los días 22 al 26 de septiembre de 2008 

a diversas comunidades autónomas

En el período de tiempo comprendido entre los días 22 
al 26 de septiembre de 2008, se han producido diversas 
tormentas de extraordinaria intensidad, localizadas en 
puntos concretos de las Comunidades Autónomas de 
Madrid, Andalucía y Comunitat Valenciana.

Durante la madrugada del día 22 comenzaron los pri-
meros episodios tormentosos, que alcanzaron especial 
gravedad en algunas localidades de la Comunidad de 
Madrid, tales como Rivas Vaciamadrid o Coslada. En este 
municipio hubo que lamentar la pérdida de una vida 
humana, a consecuencia directa de las inundaciones que 
se produjeron en las calles de la localidad.

Dos días después, las fuertes lluvias se localizaron con 
especial virulencia sobre la Comunitat Valenciana, donde 
hay que destacar la extraordinaria gravedad de los hechos 
acaecidos en Sueca (Valencia), donde se llegaron a regis-
trar valores de 338 litros por metro cuadrado, motivados 
por un fenómeno atmosférico de «anclaje», en el cual la 
tormenta no se traslada a otras zonas, localizándose 
sobre un punto concreto durante un período de tiempo 
inusual. También son destacables las inundaciones acae-
cidas en otros municipios valencianos, como Cullera y 
Riola, o, dentro de la provincia de Alicante, en la localidad 
de Elche.

En lo que atañe a la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, con un intervalo de 48 horas, han descargado dos 
fuertes tormentas en el municipio jienense de Torreblasco-
pedro, aparte de otras importantes precipitaciones en 
diversas localidades de esa provincia, así como en otros 
municipios de las provincias de Granada, Málaga y 
Cádiz.

Aparte del fallecimiento de la persona citada, se han 
visto afectadas las infraestructuras municipales de nume-
rosos núcleos de población, así como viviendas particula-
res, lo que ha conllevado un importante esfuerzo de las 
Administraciones Territoriales, especialmente las de 
ámbito local, a través de numerosas actuaciones de 
urgencia encaminadas a la protección inmediata de la 
vida de sus ciudadanos, así como el pronto restableci-
miento de los servicios municipales esenciales.

Para atender las necesidades expuestas, y en concreto 
este tipo de sucesos que reproducen episodios similares 

durante este período en años anteriores, la Administra-
ción General del Estado dispone de instrumentos jurídi-
cos adecuados que vienen a completar, de manera subsi-
diaria, las competencias que, en esta materia, ostentan 
todas las Administraciones Públicas. En concreto, el Real 
Decreto 307/2005, de 18 de marzo, articula un sistema de 
ayudas económicas destinadas a paliar situaciones de 
emergencia o de naturaleza catastrófica que afectan, 
entre otros, a unidades familiares con daños en viviendas 
y enseres, a daños personales por fallecimiento, a Entida-
des Locales que han efectuado gastos de emergencia, así 
como a personas físicas o jurídicas que han prestado 
servicios requeridos por las autoridades competentes.

Por todo ello, el procedimiento de concesión de ayu-
das resulta perfectamente adecuado para su aplicación a 
las inundaciones que se han producido, en cuanto va 
encaminado a sufragar los gastos de carácter inmediato, 
tanto los generados a las Entidades Locales por sus actua-
ciones de emergencia, como los dirigidos a paliar los 
daños sufridos en viviendas.

La financiación de las subvenciones descritas se lle-
vará a cabo con cargo a los créditos que, con el carácter 
de ampliables, vienen definidos en los presupuestos con-
signados en el Ministerio del Interior, aplicación presu-
puestaria 16.01.134M., conceptos 482, 782, 461, 761, 471 
y 472 del vigente Presupuesto de Gastos.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Primera 
del Gobierno y Ministra de la Presidencia, el Consejo de 
Ministros, en su reunión del día 26 de septiembre de 2008, 
acuerda:

1. Que el Ministerio del Interior, a través de la Direc-
ción General de Protección Civil y Emergencias, con la 
asistencia de los titulares de las Delegaciones del 
Gobierno en Andalucía, Comunitat Valenciana y Comuni-
dad de Madrid, en colaboración con las Administraciones 
Territoriales competentes, y con el asesoramiento técnico 
del Consorcio de Compensación de Seguros, proceda a 
efectuar, con carácter inmediato, las valoraciones de los 
daños susceptibles de ser resarcidos con arreglo a lo esta-
blecido en el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, por 
el que se regulan las subvenciones en atención a determi-
nadas necesidades derivadas de situaciones de emergen-
cia o de naturaleza catastrófica.

2. Que el Ministerio del Interior, a través de la Direc-
ción General de Protección Civil y Emergencias, tramite 
los procedimientos oportunos para la concesión de las 
ayudas y subvenciones que procedan al amparo del Real 
Decreto citado, a la mayor brevedad posible, utilizando, 
en su caso, las posibilidades de tramitación urgente pre-
vistas en la legislación de procedimiento administrativo 
común. 


